
Pág. 1 / 7 

 

 
 
 
 

21 de abril 2025. 
4ta. Sesión Ordinaria 2025. 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

 

ACTA 
 

 
En la ciudad de Santa Fe, a los 21 días del mes de abril de dos mil veinticinco, siendo las 17:08 hs., se dio 
comienzo a la 4ta. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas de 
la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia de la Decana, Dra. Marta PARIS, con la asistencia 
virtual de los/as Sres./as Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan: 
 

CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
Ana ARHANCET 
José Ignacio BALAGUER 
Agustín DEL CASTILLO 
Silvia ESCOBAR 
M. Luz FERNANDEZ 

Mario GARELIK 
Leonardo GIOVANINI 
Silvio GRACIANI 
Rosana HAMMERLY (ingresó 17.11)                             
Denis LIZAZO TORRES 
 

Norberto NIGRO 
Carlos Guillermo PAOLI (ingresó 

17.09)                                                                    
Héctor Hugo PRENDES 
Lucas SAURIN  

  
 

CONSEJEROS/AS AUSENTES con aviso: Nancy BARAGGIO, Horacio LOYARTE, Luisina CUELLO, Fabián 
CASELLI.                                                                                                                                       
CONSEJEROS/AS AUSENTES sin aviso: Carlos MARTIN, José María ZUFIAURRE y Julieta FEDERICI.                                                                              

                                                                                             

• Se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº 3, correspondiente a la 3ra. Sesión Ordinaria, que se realizó 

el 07 de abril de 2025.   

• El Cuerpo acordó la corrección señalada por el Consejero SAURIN dentro del título Homenajes y 

Manifestaciones, página 3, respecto a lo manifestado por la Consejera FERNANDEZ: la expresión “han 

presentado un proyecto” debe ser reemplazada por “han presentado una nota”, quedando la frase de la 

siguiente forma: “La Consejera FERNANDEZ informa que han presentado una nota a los fines de que se dé 

una segunda instancia del examen del Trayecto de Orientación en Matemáticas para Ingresantes (TOMI)”.  

• APROBADA  

• La Decana propuso una moción de orden para alterar el Orden del Día y tratar en primer lugar el Asunto 

Entrado Nº 1, referido a la solicitud de licencia del Ing. Khalil FARÍAS, con el objeto de que pueda incorporarse 

su reemplazante. 

 

1241856-25 
Ing. Khalil FARÍAS – Solicita licencia por 3 meses a su cargo de 
Consejero Graduado (1era. Suplente M. Florencia MÉNDEZ).  

APROBADA la licencia a partir 
del día de la fecha 
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• Seguidamente, la Ing. M. 

Florencia MÉNDEZ ingresó 

a la Sesión y manifestó su 

voluntad de sumarse a la 

Comisión que integraba el 

Ing. FARÍAS, quedando 

constituidas de la siguiente 

forma: 

  

Valide este documento digital

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/verificar

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



Pág. 3 / 7 

 

• Ingresaron a la Sesión el Consejero PAOLI y la Consejera HAMMERLY. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

Nº Expt. Descripción 
Pase a  

Comisión de o 

tratamiento: 

1.  1241856-25 
Ing. Khalil FARÍAS – Solicita licencia por 3 meses a su cargo de 
Consejero Graduado (1era. Suplente M. Florencia MÉNDEZ).  

• Tratamiento 

sobre tablas 

2.  1239764-25 

Dirección De Obras y Servicios Centralizados – Eleva respuesta a nota 
relacionada al estado del estacionamiento y los accesos peatonales del 
Predio de la Ciudad Universitaria.  

- La Decana comentó que la Dirección De Obras y Servicios 
Centralizados informó que ya se encuentra adjudicada la obra para la realización 
de las sendas peatonales en el predio de la Ciudad Universitaria.  

• Comisiones 

Permanentes 

3.  1242724-25 

Secretaría de Posgrado – Solicita designación de Coordinador/a 
Académico, Tutor/a y Comité Ad Honorem para la Diplomatura 
Universitaria Superior en Hidrología Aplicada.  

- La Decana explicó que, si bien las Diplomaturas no contemplan la 
creación de un Comité Académico, en la práctica, se hacía necesario contar con 
una estructura que permita la coordinación de los docentes que conforman estos 
diplomados.  

• Ciencia y 

Técnica, Ext. Y 

Transferencia 

 

4.  1242858-25 

Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la culminación 
de los estudios de Doctorado en Ingeniería – Mención Inteligencia 
Computacional, Señales y Sistemas del Mg. Mariano FERRERO.  

• Ciencia y 

Técnica, Ext. Y 

Transferencia 

 

5.  1242899-25 

Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la culminación 
de los estudios de Maestría en Gestión Ambiental, de la Prof. María 
Fernanda ALARCÓN.  

• Ciencia y 

Técnica, Ext. Y 

Transferencia 

 

6.  1241710-2 

Decana – Solicita designación de la Comisión Permanente para la 
evaluación de las postulaciones 2025, de acuerdo al reglamento para la 
inclusión de Becarios/as Estudiantes en SATs 

• Ciencia y 

Técnica, Ext. Y 

Transferencia 

 

7.  1239320-25 
Ing. Héctor Hugo PRENDES – Presenta renuncia condicionada al 
otorgamiento del haber jubilatorio.  

• Tratamiento 

sobre tabla 

8.  1240657-25 
Dra. Marta PARIS - Presenta renuncia condicionada al otorgamiento del 
haber jubilatorio.  

• Tratamiento 

sobre tablas 

9.  1234327-25 
Ing. Carlos G. GIORGETTI - Presenta renuncia condicionada al 
otorgamiento del haber jubilatorio.  

• Tratamiento 

sobre tabla 

10.  1242045-25 
Dr. Luis TRABA opta por continuar con ciudadanía universitaria hasta la 
edad de 70 años de edad.  

• Tratamiento 

sobre tabla 

 
• El Cuerpo acordó que los expedientes que se refieren a trámites administrativos referidos a renuncias 

condicionadas, renuncias definitivas y opciones de continuidades de la ciudadanía universitaria, sean 

tratados sobre tablas, dada la sencillez de trámite y la celeridad que a veces requiere el tratamiento de 

los mismos.  

 

11.  1242147-25 

PTC. Rita Paola CAIRE - Solicita se limite su licencia por ejercicio de 
cargo transitorio de mayor jerarquía por haberse ampliado su dedicación 
en el cargo ordinario,  

• Interpretación 

y Reglamentos 

12.  1241814-25 

Dr. José MACOR – Solicita se limite su licencia por ejercicio de cargo 
transitorio de mayor jerarquía por haberse ampliado su dedicación en el 
cargo ordinario.  

• Interpretación 

y Reglamentos 

13.  1241815-25 
Dr. José MACOR – Presente renuncia a su cargo interino por haberse 
ampliado su dedicación en el cargo ordinario.  

• Interpretación 

y Reglamentos 

14.  1241033-25 

Arq. Pablo CARLUCCI - Solicita se limite su licencia y presente renuncia 
a su cargo de Profesor Adjunto por haber sido designado Profesor Titular 
Ordinario.  

• Interpretación 

y Reglamentos 
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15.  1240929-25 

Arq. Facundo TEMPO - Solicita se limite su licencia y presente renuncia 
a su cargo de Ayudante de Cátedra por haber sido designado Profesor 
Adjunto, ordinario.  

• Interpretación 

y Reglamentos 

16
. 
a 
23 

1230893-24 
1232668-25 
1237510-25 
1237543-25 
1242065-25 
1234785-25 
1229053-24 
1235007-25 

BOF, Delfina María -Ingeniera Ambiental 
 
PAEZ, Mariángeles - Ingeniera en Informática 
 
UDRIZARD, Lucas; CARRION, Sebastián - Ingeniero Agrimensor 
 
 
CASEDA, Leonardo – Bachiller Universitario 
 
 
ANGELONI, Luciana Celeste; PICOTTO, Camila - Perita Topo-
Cartógrafa 
 
SOFFIO, Darío - Técnico Universitario en Informática de Gestión 

• Se propone 

tratamiento 

sobre tablas 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE NÓMINA 
 

24 
1203742-

24 

Oficina de Concursos – Eleva dictamen del jurado del concurso de un cargo 
de Profesor/a Adjunto/a, Dedicación Simple, afectado la asignatura “Teoría 
de la Computación” de la Carrera de Ingeniería en Informática.  

• Especial de 

concursos 

25 
1242460-

25 

Decana – Eleva Resol. 192/25 por la que establece la Estructura de 
Gestión y las Misiones y Funciones de las Secretarías y Áreas que 
funcionarán durante el restante período de su mandato 2024-2026.  

• Tomado 

conocimiento 

 

 

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

 

• La Consejera ESCOBAR pidió la palabra para recordar que el 15 de abril se conmemoró el Día de la 

Graduada y del Graduado de la Universidad Nacional del Litoral y saludó a todos los graduados en su día. 

También, comentó, que participó como representante graduada de la FICH, junto al Ing. Felipe FRANCO, 

como Vicedecano, y el Responsable de la Oficina de Graduados, el PTC Facundo KISSER, del acto llevado 

a cabo en el Jardín Botánico de la ciudad de Santa Fe, la semana pasada. Explicó que, en el marco del 

programa de Universidad “Un árbol, un graduado”, El acto tuvo como objetivo plantar especies autóctonas 

como símbolo del compromiso de las y los graduados con el desarrollo sostenible y el sostenimiento del 

vínculo de ellos con la Universidad a lo largo de toda su vida profesional. En esta oportunidad, fueron 

plantados 300 algarrobos blancos en el Jardín Botánico de la ciudad. 

 

• El Consejero SAURIN se expresó con las siguientes palabras: Durante la madrugada de hoy se dio el paso 
a la inmortalidad del Papa Francisco. Queríamos recordarlo retomando algunas enseñanzas fundamentales 
que nos dejó a todas las personas del mundo, tanto aquellos que profesan la fe católica como aquellos que 
no. Desde el momento en que Bergoglio decidió llamarse Francisco empezó a ponerse del lado de los más 
desfavorecidos. Un dirigente global que puso en foco el cambio climático y el desastre humanitario que se da 
en distintas partes del mundo. En palabras de él “Lamentablemente, muchos esfuerzos para buscar 
soluciones concretas a la crisis ambiental suelen ser frustrados no sólo por el rechazo de los poderosos, sino 
también por la falta de interés de los demás”. Escuchamos y aprendimos que la falta de interés no es gratuita. 
En un mundo donde la política polariza y no da respuestas a las desigualdades sociales ni al desastre global, 
Francisco nos llamó a involucrarnos, nos dijo que no da lo mismo. Fue un líder que abrió las puertas de la 
iglesia a todas las personas sin importar su orientación sexual y denunció con fuerza la violencia y desigualdad 
estructural que afecta a millones de mujeres en el mundo. Recordamos una entrevista en la que le agradece 
a la sociedad argentina por la educación que recibió, educado en una escuela pública primaria, secundaria y 
un breve paso por la universidad pública nos deja hoy una responsabilidad que no podemos dejar de lado: 
defender la igualdad de todos los seres humanos y de ser, sobre todas las cosas, buenas personas. La 
educación pública argentina, hoy tan maltratada, sigue siendo la misma que nos dio al líder más importante 
del mundo. Y es por eso que debemos seguir trabajando para defender lo construido, y mejorar para llegar a 
más personas porque la educación es la verdadera libertad. 
 

• El Consejero BALAGUER se manifestó de la siguiente manera: Desde los representantes estudiantiles por 
el MNR, queremos agradecer que, luego de haber solicitado una nueva instancia de evaluación para el ingreso 
de este año, se hayan podido articular los medios para concretarla. Sabemos que la falta de previsibilidad no 
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es un problema que nace en nuestra Facultad, sino que responde a decisiones que se toman a nivel de 
Rectorado. Por eso valoramos especialmente que desde aquí se haya hecho el esfuerzo de buscar una 
respuesta institucional. Hoy vamos presentar un proyecto, el cual vamos a solicitar se ingrese a las comisiones 
de Interpretación y Reglamentos y la comisión de Enseñanza, que apunta a organizar las evaluaciones de los 
cursos de ingreso disciplinares dentro de las mesas de examen que ya están previstas en el Calendario 
Académico de la Facultad. La idea es poder fijar las fechas con tiempo, asignar aulas y coordinar los recursos 
docentes necesarios. También proponemos, cuando el tipo de evaluación lo permita, sumar algunas 
instancias virtuales para aliviar el uso de espacios físicos, sin resignar calidad. En esa línea, también 
queremos retomar y poner en valor el proyecto presentado el año pasado por el gabinete pedagógico, que 
proponía la creación de herramientas virtuales de autoevaluación para los cursos de ingreso. Entendemos 
que va en la misma dirección que este proyecto: avanzar hacia una institucionalización más clara del ingreso 
y sumar herramientas que ayuden a ordenar y mejorar esa experiencia. Apostar a construir desde ahí, nos 
parece clave para pensar un ingreso más sólido y más justo para quienes eligen esta Facultad. El objetivo es 
claro: avanzar hacia un ingreso más ordenado y previsible. Hoy las fechas de examen se definen sobre la 
marcha, con poco margen para planificar. Eso complica tanto a los docentes como a los ingresantes, y termina 
sobrecargando estructuras que ya vienen al límite. Además, la falta de previsión también afecta la distribución 
de aulas y recursos, algo que podríamos mejorar si trabajamos con más anticipación y en conjunto. Sabemos 
también que el curso de ingreso tiene un peso particular en nuestra Facultad. Las carreras de ingeniería 
demandan una base sólida en ciencias exactas, y es evidente el desfasaje con el nivel secundario, que 
muchas veces no alcanza a cubrir esos contenidos básicos. El ingreso no busca reemplazar la secundaria ni 
bajar las exigencias, sino establecer un punto de partida común para quienes deciden estudiar acá, con 
criterios claros y condiciones más parejas. Y en ese sentido, también queremos remarcar algo fundamental: 
estamos en una universidad pública y gratuita. Eso implica una responsabilidad. No alcanza con garantizar el 
acceso en términos formales. Tenemos que trabajar para que quienes entran puedan hacerlo en condiciones 
razonables, y que no quede librado al azar si tienen o no las herramientas para sostenerse en la carrera. Un 
ingreso bien planificado no solo mejora el rendimiento académico, también es una forma de hacer más 
eficiente el sistema y de acompañar mejor a quienes vienen a estudiar. Claro que esto requiere recursos. Si 
la matrícula crece, como viene ocurriendo en los últimos años, también tienen que crecer los recursos 
asignados. Rectorado tiene que acompañar ese proceso, y como Facultad necesitamos tener las 
herramientas para visibilizar esa demanda. Este proyecto es, también, una forma de hacerlo. Por eso 
queremos dejar en claro que esto no es una solución cerrada. Es un primer paso. Una propuesta inicial para 
que este Consejo abra el debate, trabaje en comisiones, escuche a los sectores involucrados y, a lo largo del 
año, podamos construir una alternativa superadora. Por eso quisiéramos, como ha pasado el año pasado con 
la problemática de wifi y el estacionamiento, que se convoque a la siguiente comisión a algún responsable 
del ingreso de rectorado, para tener su punto de vista. En definitiva, lo que buscamos es que el ingreso deje 
de reinventarse cada año y pase a ser una política institucional más clara, más previsible y más útil para todos 
los que formamos parte de esta Facultad. 
 

• Luego, el Consejero BALAGUER solicitó, desde la agrupación MNR, y de acuerdo a lo indicado en el 
Artículo Nº 12 del Reglamento Interno del Consejo Directivo de la FICH, el ingreso del Proyecto denominado 
“Comisión de Seguimiento de Ingreso Disciplinar (CSID)”. El Consejero Lucas SAURIN y la Consejera 
FERNANDEZ avalaron el pedido y se giró el proyecto presentado a la Secretaria del Consejo Directivo para 
que sea tratado en las Comisiones de Interpretación y Reglamentos, y de Enseñanza. 

 

• El Consejero LIZAZO TORRES informó que el pasado 4 de abril, el Consejo Interuniversitario Nacional 
se reunió en la Provincia de San Luis y emitió una nueva declaración, manifestando su preocupación por la 
crisis del sistema universitario y científico argentino. Comentó que este documento, en esencia, hacía un 
diagnóstico de la situación de las universidades nacionales y, pretendía lograr proceso de concientización de 
toda la comunidad universitaria: estudiantes, docentes, no docentes. A su vez, dijo, que el objetivo, era, a 
mediano plazo, presentar una nueva ley de presupuesto universitario.  Resaltó que se iban a realizar muchas 
actividades para la toma de conciencia y que ya se podía acceder a la información del documento en el sitio 
web del CIN. 
 

• El Consejero GRACIANI informó que, en el marco del Día de la Agrimensura, que se celebra el 23 de abril, 
la FICH organizó una serie de actividades para conmemorarlo. Está programado que, el día miércoles, la 
empresa GEOBAUEN realice un taller de manejo de equipo de GNSS LEICA GS05/4 y el  jueves 24 de abril,  
en la sala de conferencias, el Ing. Agrimensor Armando DEL BIANCO, docente de la Universidad de Córdoba, 
brindará dos conferencias, una sobre la «Historia de la Agrimensura. Una profesión milenaria y consagrada», 
y otra denominada «Mediciones especiales para obras de arquitectura, ingeniería y minería». Son actividades 
destinadas a estudiantes avanzados de Ingeniería en Agrimensura y de Perito Topocartógrafo, así como a 
profesionales matriculados. Explicó que las actividades son gratuitas y se entregarán certificados de 
asistencia. También, comentó que estas actividades son organizadas en forma conjunta con el Colegio de 
Profesionales de la Agrimensura de la Provincia de Santa Fe, que siempre apoya los eventos que se realizan 
en la Facultad. 
 

• La Decana aclaró, respecto a lo mencionada por el Consejero Denis LIZAZO TORRES, en la Sesión 
anterior, sobre las campanas de residuos, que la Dirección de Sostenibilidad Ambiental de la Universidad, 
que es el área que, junto con la FICH, está coordinando el tema, ya se reunió con el municipio, luego de lo 
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cual se tomó la decisión de hacer un recorrido exclusivo para el retiro de las campanas en la Ciudad 
Universitaria. Finalmente, hizo un llamado al compromiso ciudadano para que se coloquen los residuos dentro 
de las campanas y no se deje todo afuera de las mismas.  
 

ASUNTOS CON DESPACHOS DE COMISIONES 
 

Nº Expt. Descripción 
Con despacho o 

tratamiento 

comisión de:  

1.  1229094-24 

Dr. Lisandro SELUY – Solicita se convoque a adscripción de graduado 
a investigación para el proyecto PIBAA 28720210100966CO, titulado: 
Producción de extractos líquidos ricos en nutrientes a partir de 
levaduras residuales …” 

• Se propone 

tratamiento 

sobre tablas  

 

2.  1234846-25 

Secretaría de Posgrado – Solicita se rectifique la Resol Cd 60/25 
donde se designa Directora y Codirector de la Maestría y 
Especialización en Gestión Ambiental, agregando a la Coordinadora 
Académica, Dra. MARGENET.  

• Se propone 

tratamiento 

sobre tablas 

 

3.  1236767-25 
Ing. Franco NARDI - Renuncia al cargo de Ayudante de Cátedra, en la 
asignatura “Estadística”. Con Resol Ad Referéndum.  

• Interpretación 

y Reglamentos 

APROBADO 

4.  1238738-25 

Ing. Felipe FRANCO – Solicita se limite su Licencia por 
incompatibilidad por haber accedido a un cargo en la Municipalidad de 
Santa Fe y se otorgue el mismo tipo de licencia por haber sido 
contratado en un cargo de profesor Titular Exclusivo.  

• Interpretación 

y Reglamentos 

APROBADO 

5.  1240435-25 
 Departamento Personal – Eleva informe en relación a la necesidad de 
renovar las licencias por incompatibilidad de cargos.  

• Interpretación 

y Reglamentos 

APROBADO 

6. 8 1220746-24 

Oficina de Concursos – Eleva nómina de jurados para Concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, para la 
asignatura Química General e Inorgánica de la Carrera Ingeniería 
Ambiental.  

• Especial de 

Concursos 

APROBADO 

7.  1218531-24 

Oficina de Concursos – Eleva nómina de jurados para un cargo de un 
Concurso Ordinario en un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos, 
Dedicación Semiexclusiva, afectado al módulo de “Sistemas de 
Representación” de las asignaturas “Comunicación Técnica II” de las 
Carreras de ingeniería de la Facultad.  

• Se propone 

tratamiento 

sobre tablas 

(volvió con 

informe DO44) 

8.  1215515-24 

Oficina de Concursos – Eleva nómina de jurados para un cargo de un 
Concurso Ordinario en un cargo de Profesor Titular, dedicación 
Simple, afectado a la asignatura “Introducción a la Informática y a los 
SIG”. 

- Con la abstención del Consejero CASTILLO. 

• Especial de 

Concursos 

APROBADO 

9.  1208020-24 

 Oficina de Concursos – Eleva Dictamen del Jurado del concurso de 
un cargo de Profesor/a Adjunto/a, Dedicación Simple, para la 
asignatura “Geografía Física”.  

• Especial de 

Concursos 

APROBADO 

10.  1235688-25 

Dr. Carlos SCIOLI - Solicita modificación de los anexos 
correspondientes a las correlatividades y al régimen de transición 
entre planes de la carrera Ingeniería en Recursos Hídricos.  

• Se propone 

tratamiento 

sobre tablas 

 

 

TRATAMIENTOS SOBRE TABLAS 

• A continuación, el Cuerpo se constituyó en comisión para avocarse al tratamiento sobre tablas de los 

siguientes asuntos:  

• Concluida la reunión del Cuerpo en comisión, se aprobaron los siguientes asuntos: 

1239320-25 
Ing. Héctor Hugo PRENDES – Presenta renuncia condicionada al otorgamiento 
del haber jubilatorio.  

• APROBADO 

1240657-25 
Dra. Marta PARIS - Presenta renuncia condicionada al otorgamiento del haber 
jubilatorio.  

• APROBADO 
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1234327-25 
Ing. Carlos G. GIORGETTI - Presenta renuncia condicionada al otorgamiento 
del haber jubilatorio.  

• APROBADO 

1242045-25 
Dr. Luis TRABA opta por continuar con ciudadanía universitaria hasta la edad 
de 70 años de edad.  

• APROBADO 

1229094-24 

Dr. Lisandro SELUY – Solicita se convoque a adscripción de graduado a 
investigación para el proyecto PIBAA 28720210100966CO, titulado: 
Producción de extractos líquidos ricos en nutrientes a partir de levaduras 
residuales …” 

• APROBADO 

1234846-25 

Secretaría de Posgrado – Solicita se rectifique la Resol Cd 60/25 donde se 
designa Directora y Codirector de la Maestría y Especialización en Gestión 
Ambiental, agregando a la Coordinadora Académica, Dra. MARGENET.  

• APROBADO 

1218531-24 

Oficina de Concursos – Eleva nómina de jurados para un cargo de un Concurso 
Ordinario en un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos, Dedicación 
Semiexclusiva, afectado al módulo de “Sistemas de Representación” de las 
asignaturas “Comunicación Técnica II” de las Carreras de ingeniería de la 
Facultad.  

• APROBADO 

1235688-25 

Dr. Carlos SCIOLI - Solicita modificación de los anexos correspondientes a las 
correlatividades y al régimen de transición entre planes de la carrera Ingeniería 
en Recursos Hídricos.  

• APROBADO 

 

1230893-24 

1232668-25 

1237510-25 

1237543-25 

1242065-25 

1234785-25 

1229053-24 

1235007-25 

Solicitan diploma digital: 
BOF, Delfina María -Ingeniera Ambiental 
PAEZ, Mariángeles - Ingeniera en Informática 
UDRIZARD, Lucas; CARRION, Sebastián - Ingeniero Agrimensor 
CASEDA, Leonardo – Bachiller Universitario 
ANGELONI, Luciana Celeste; PICOTTO, Camila - Perita Topo-Cartógrafa 
SOFFIO, Darío - Técnico Universitario en Informática de Gestión 

• APROBADOS 

 
 

Se dio por concluida la 4ta. Sesión Ordinaria del año 2025, del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 
y Ciencias Hídricas, siendo las 18:01hs. Finaliza la presente Acta en 6 (seis) fojas útiles, que es la 
transcripción sintética de la mencionada Sesión. 

 

Valide este documento digital

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/verificar

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.
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